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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

:La R eina nues t ra  Sonora (Q. D. G .)  y su augusta  Real 

familia c o n t in ú a n  s in  novedad  en  su in te resan te  salud.

M INISTERIO  D E  HACIENDA.

He hecho presente á S. M. la Reina el estado en que, 
al tiempo d e 'e n c a rg a rm e  de este m in is te r io ,  encon tré  la 
cuenta del Tesoro con el Raneo español de San  F e rn an d o  
de cuyo minucioso exáiñen y l iquidación ha resultado que 
en la época de 31 de Noviembre u lt im o bis antic ipaciones 
hechas al G ob ie rno  por  d icho establecimiento ascendían  á 
192.291,283 rs. 12 m r s . , ten iendo  adem as aceptada para 
jos meses de A bril ,  Muyo y Ju n io  o tra  suma de 13.6 10,092 
reales un m a r a v e d í , que (orinaba con la p r im era  un total 
de 205.910,36.5 rs. 13 mrs.

C onvencida S. M. de que  este descubierto  era  despro
porcionado al capita l y recursos del R aneo ,  que á conse
cuencia de sem ejante  si tuación se hallaba imposibil itado de 
acudir al auxil io  del com ercio ,  que  fue el p r inc ipa l  objeto 
de su ins t i tu c ión ,  y en vista de que cada dia iba haején-  
b ose m as g rave  la crisis moíi’etá ria' q ue a frigia la $ pía zas 
del re ino ,  y entorpecía  el curso n a tu ra l  de todas las t r a n 
sacciones, uie recom endó que  proveyese con la p rudenc ia  
posible al u rgen te  rem edio  de este m al ,  de m an era  q ue  
los sacrificios hechos por el Raneo para aux il ia r  la satis* 
facción de las necesidades del Tesoro no llegasen á ser un  
flia la causa de su ru ina,

C um pliendo  con la vo luntad  de S. MV, mi p r im e r  cui* 
dado fue. ap re su ra r  la reun ión  del Raneo de Isabel J1 al 
de San F e rn a n d o ,  con el cua l ,  reforzado este ú lt im o con 
un doble capital , pudiese sopor tar  por de p ro n to  tan e n o r 
m e carga. Mi segundo em peño  lúe el que  d u ra n te  mi a d 
m in is trac ión  cesase el G ob ie rno  de usar con exceso del 
crédito  que  le había  prestado un establec im iento  tan  res
petable v d igno  de toda protección , abs ten iéndom e de d is
poner cíe mayores fondos que  los señalados en  su ú lt im o 
con tra to  de 21 de D iciem bre de 1846 ,  y f inalmente t ra té  
de p rep a ra r  la rescisión de este mismo con tra to  que  va no 
convenía , n i  al Banco ni ai T eso ro ;  al Banco, porque  le te 
nia ya ocupada una masa de fondos que necesitaba para 
sus a tenc iones ;  al Tesoro, porque  teniendo  em bargadas  to- 
das sus rún tas  y recursos, y hallándose a ten ido  á consiga 
naciones insuficientes, no podía hacer uso de su c réd i to  
que hab ia  com ple tam en te  abdicado.

(Consecuencia dé la  .'circunspección que el G ob ierno  se 
impuso para no em peorar  la s i tuación  del Banco ha sida 
el que d u ra n t e  estos tres ú lt im os m eses ,  en lugar de  las 
201 millones con que se debió co n ta r  para ir  con llev an 
do.el servicio con m ediana  regular idad , no qu edaro n  d is
ponibles  mas que 172.290,517 rs. 9 mrs. por efecto de la 
reba ja de d ichos 13,6 16,092 rs. un  m araved í  librados con 
anticipación s o b ó  los productos sucesivos com pren d ido s

el t r im estre  q ue% eabu  de esp ira r  y de reales vellón 
15.093,390 24 m rs . ,  que  aunque l ibrados bajo la actual 
admini- t r a c io n ,  era en  cu m plim ien to  de órdenes ya expe
didas por las anter iores,  %

Esta insuficiencia de recursos iba crec iendo  con ex 
trao rd ina r ia  r a p id e z ,  é im posib il itado el B an co ,  no  solo 
de a u m e n ta r  su desembolso, sino tam bién  de d em o ra r  su 
re in tegro ,  solicitaba con plausibles razones que el ya m em  
guado c réd ito  m ensua l de 67 millones quedase reduc i
do á i  2.

Sem ejante  estado no  póclia pro longarse  mas tiempo sin 
cam inar  p rec ip itadam ente  á u n a  r u i n a ;  y desde e l ' m o 
mento en  q u e  se ins inuó á una comisión del Banco la 
conveniencia de la rescisión de su c o n t r a t o , la idea fue 
recibida con toda la aceptación que  era ele esperar. Ferp  
era cond ic ión  precisa el que el Banco quedase en una po
sición desem barazada ; que recibiese desde el m ism o m o 
mento  un  auxilio  efectivo, como la necesidad lo rec lam a
ba, v cjue el resto de su crédito  c o n tra  el Tesoro quedase  
tan asegurado  q u e  pudiese desde ahora  v e r  un  te r m in a  
fijo y no m u y  le jano  de su cabal re in tegro .

En la im posib il idad de hac e r  este re in teg ro  iñmedia* 
á m e n t e ,  conib S. M. habría  deseado ,  fue preciso d iv id i r

la cuenta del Banco en dos épocas que ten ían  límites muy 
marcados. La p rim era  comprensiva desde el princ ip io  de 
los últ imos con tra tos  refundidos en el ac tua l basta 31 de 
Marzo en q u e  empecé Ú ejercer el m in is te r io  de mi cargo; 
la segunda desde este p u n to  de part ida  basta 30 de Junio.

Las ideas de justicia y  de m oralidad , que  son la n o r 
ma constan te  del G o b ie rn o ,  no a d m i t í a n  mas que un 
modo de trans ig ir  las obligaciones q u e  el mismo habia 
co n tra íd o ,  á saber ;  sa ldando por com pleto  y en d inero  
efectivo cualqu ier  alcance que  presentase la cuenta  del 
Tesoro con el Banco.

En el decreto que  se sirvió S. M. e x p ed ir  en 11 del 
mes ú lt im o se consignó un princip io  sa lvador,  que si im 
pone estrechos deberes , tam bién  es la recompensa de la 
buena fe. El Tesoro en sus con tra tos  filaleraie.s con los 
particulares estar á sujeto en ade lan te  á la ley com ún , sin 
privilegio ni excepción dé n in g u n a  especie. F irm e  en lle
var adelante  la rigorosa observancia  de este p r in c ip io ,  lo 
único que be hecho en consideración al Banco español de 
S m  F e rn a n d o  es re t ro trae r  su ap licación a la época des
de la cual el Ministerio actual puede ad m i t i r  la respon
sabilidad de sus actos. S. M. quiere  pues que  el Banco sea 
com pletam ente  re in tegrado  de todo cuan to  d en tro  de ella 
haya podido an t ic ip a r  al G o b ie rn o ,  incluso el pago de los 
intereses de la deuda pública en el semestre que acaba de 
v e n c e r ,  y esta suprem a vo lun tad  será belm ente  c u m 
plida.

Tocan te  á la suma de  205.9 fG,37;:5rs. 13 mrs. debidos 
e n  ¿poca a n te r io r  , el G ob ie rno  lia tenido que co n ta r  cqu 
Jos medios que  e n c o n t r é ,  sup l iendo  su insuficiencia con 
o tros que  dejan  e n te ram en te  cub ie r ta  la obligación. El 
Banco tenia  en  su poder  a lgunas garan t ías ;  pero su im 
porte  estaba todavía m uy  lejos d e  dejarle asegurado como 
á su derecho  y á su Ínteres conven ia ,  como que de jaban  un  
déficit que  bien puede calcularse eré m as de 60 millones. 
De estas ga ran t ía s ,  a lgunas ha realizado el Banco en este 
in te rm ed io  por u n  valor electivo de 43,525,511 rs, 4- m a 
ravedís ;  la delicadeza del G ob ie rno  no ha p e rm it id o  que 
esta can tidad  figurase en  abono, de la cuen ta  de su a d m i
n i s t r a c ió n , y la ha aplicado á la liquidación  an te r io r .

L ibranzas sobre la H aban a  de  vencim ien to  inc ie r ta  
que  tenia  el Raneo para su re in teg ré  h a n  sido re c o m e n 
d adas  con eficacia y preferencia , median te  la cual su rea 
lización se ac tivará  de un  modo satisfactorio. A ellas se 
h a n  agregado 6 millones de ,reale¿ sobre las cajas de 
P u er to -R ico ,  donde  se ha llan  los (qtidos dispuestos para  
este pago. Delegaciones sobre azogues, que  tam bién  tenia 
el Banco , se lian aum en tad o  con  2 millones á cargo del 
con tra tis ta  de aquella re n ta ,  y serán recogidos en  breve

té rm ino .  Pagarés  de los com pradores de bienes naciona lr  , 
que el Banco habia adm it id o ,  le han  sido completados 
basta una suma de mas de 50 millones de fácil descuento, 
y de cobro  seguro y rá p id o ,  como que  va venciendo tod<>>* 
los d ias .  y será ex tingu ida  an tes  de conclu ir  el ano  
de 1850.

Esto no alcanzaba todavía á de jar  saldada la obliga
c ión ,  y ha sido preciso echar  m ano  del recurso que S. M. 
con su alta previsión destinó por o tro  decreto de 11 de  
Jun io  al pago de esta deuda sagiada en cuan to  lucre ne
cesario. Los bienes de los maestrazgos y encomiendas, 
cuyo valor asciende á 141 millones de reales, serv irán  de 
sólida garan t ía  m ien tras  perm anezcan  in ven d id os ,  y el 
■producto de su enagenacion producirá  un valor su p e r 
a b u n dan te .  El G ob ie rno  nunca prom eterá  mas que aq u e 
llo que esté seguro dé c u m p l i r ;  pero desde ahora a n u n c ia  
que  espera no ver defraudadas  sus esperanzas ele poner  
al Tesoro en disposición de re t i ra r  o p o r tun am en te  esta 
p ingüe garantía .

Asi el Raneo español de San F e rn an d o  se rep o n d rá  e n  
la situación que  le corresponde como el es tablecimiento  
mas poderoso de la nación  en el o rden  de riqueza y de 
créd i to ;  v el Tesoro al mismo t iem po , dueño  de sus re 
cursos y libre en  su acción, podra emplearla ú ti lm ente  eri 
el cum plim ien to  de las obligaciones corr ientes  que sobre 
él pesan, en tan to  que el buen o rden  de la ad m in is tra 
c ió n ,  la t r an q u il idad  pública y el aum ento  progresivo de 
la riqueza g en e ra l ,  impulsada por la protección del G o 
b ie rn o ,  eleven el producto  de las rentas  de) Estado frasta 
el punto, dé salir decorosamente de todos los .pinpeños con
traídos.

E n te rada  S. M. de todos estos an tecedentes ,  p e n e tr a 
da de las exigencias de la necesidad , de las co nsidera
ciones de la justicia y de las m iras  de la pública conve
n iencia  , después de haber oido el Consejo de Ministros, 
se ha d ignado  ap ro b a r  la rescisión del con tra to  de 21 de 
D ic iem bre  ú lt im o con el Banco español de .San F e rn a n d o  
en los términos sigu ien tes:

1? El crédito  del Banco español de San F e rn a n d o ,  eq  
su cuenta  con el Tesoro público desde U* de Jul io  de 18 i i 
hasta  31 cié Marzo del presente  año  de 1817 por los se r 
vicios mensuales que  ha prestado en v ir tud  de d ife ren 
tes convenios celebrados con el G ob ie rno  , hecha la d e 
bida com probación  de los asientos en tre  Ja teneduría  de  
libros de d icho establecimiento y la de la dirección gene
ral de C on tab i l idad ,  y tam bién  el ex am e n ,d e  las cuenta* 
parciales presentadas por e| B anco ,  que tenia p rac t icado  
la supr im ida  con tadur ía  general dpi R e in o ,  resulta qu» 
ascienden á

Rs. vn. 205.910,375. .15  en esta forma;
- por saldo á su favor en 31 de Marzo por los servicios hasta la misma

f e c h a * * .  ..........................   192294,285. .1 2  .
Por giros de la dirección general del Tesoro sobre los créditos sucesivos

de A bril, Mayo y Junio que salidizo en estos m eses................... 15 .016 ,09?.. i
á < .!■ 205.910,375. .1.1

Se aumentan á este crédito r». vn. 11.934,318 por los conceptos que siguen;
1 8 .088 ,960 ,... Deslíenlo á 9 por 100 al año y 1 por 100 de comisión sobre reales ve-

Hon 5() 478,545, importe dé los pagarés de compradores de bienes na- 
v cioiiales que obran en poder del Banco.

840 .000 .. . . Cambio de 14 por 100 sobre 6 millones de reales de libranzas á cargo de
las Reales cajas de Puerto-Rico que se aplican en pago de su crédito. ,

120 .950 .. . .  Descuento á i  por 100 al mes sobre rs. vn. 6.900,000 de delegado*
nes sobre azogues, considerada su realización al término medio de seis 

/ meses.
2.884,408. . .  . Por intereses de 4 por 400 al mes devengados desde el 51 de Marzo 

■ h;»‘ta 30 déí corriente mes de Junio sobre la cantidad de reales vello*
192.29^283—12 dt 1 saldo efectivo arriba expresado.

217.884^693.. 13 Total crédito del Banco.
2? Esté ^ réd ito  le satisfará el Tesoro al Banco en  la forma s ig u ie n te :

?8.026,ÍQ J . . 20 Que aliona q\ Banco por líquido producto de la venta de 93 606,000 rs.
, I de títulos del 3 por 100 de pertenmeia del Gobierno, autorizada por
• ’ Iiéal ¿rdeir de 5 de Noviembre de 1846.

15.499,409.. 18 Ert metáfiro por valores que ba hecho efectivos en A bril, Mayo y Junio
como sigue : ... . .

Por delegaciones cobradas en dichos mese9.. .   ...........   . . . . . .  6 .3 o 8 ,6 o 2 .. 4
Por Jibr¿|nzas sqbre la Habana ídem...............................................................   4.932,655
P o r ,  obligaciones de compradores de bienes nacionales, realizadas en Abril ,

v Ma\dV y las que aproximadamente lo serán en el presente mes de r
ju n io ^ ;    A -  4.024,190. .1 8

Per existencias procedentes de secuestros..  ............................................       183,931. \oO
15 499,409, * m



50.478,545. . 6 E n  pagares de compradores de bienes nacionales á varios vencimientos
liastu el ano de 1850 inclusive que el mismo Banco tiene en su poder 
sin realizar en e*ta lecha.

42.931 200. . 2 2  En  libranzas sobre las Bcales cajas de la Habana que tiene igualmente e l
Banco en su poder ,  comprendiendo en esla suma cualquiera cantidad

■= • q lie haj'a podido realizar y de que todavía no se tenga i.oúúa.
6.000 00Ó En libranzas que se le entregan sobre las Reales cajas de Puerto-Rico

* ¿ ¡6 0 ,  90 y  120 dias vista.
4 .900 000 En delegaciones á cargo del antiguo contratista de azogues, pendientes de

cobro en esta fecha.
2 000 000. . .  • En ot r a s  delegaciones á cargo del mismo contratista que nuevamente se 

entregan al Banco.
68.009 4 5 6 . .  8 En títulos del 3 por 100 resultantes de la venta de los bienes, de enco

miendas y  maestrazgos al tipo y  condiciones que mas adelaute sa
dirán.

217.844 6 95 .  . 13 Igual al crédito del Banco.

3? Cesarán desáe 1? de Julio próximo los intereses de 
las partidas que el B a n c o  recibe en pago, continuando 
únicamente los correspondientes á la de rs. vn. 68.009,436 
8 mrs. del valor de los títulos que ha de recibir hasta que 
realice eri electivo aquella ,suma en los términó's que se 
expresan en este convenio, y la de las libranzas de la Ha
bana, que continuarán hasta que sean electivas.

4? El Banco percibirá de la dirección general de la 
Deuda púbhea las r e n ta s  líquidas,- que produzcan los bie
nes de los maestrazgos y de las encomiendas mientras sub
sistan sin vender , y percibirá también lor.intereses de ios 
títulos (jue -rcciba por .resultado de las ventas, abonando 
ambas partidas en la cuenta del Tesoro en sus respectivos 
dias.

5? El dia 1? de Julio de 1848 se adjudicarán al Ban
co español de San Fernando los títulos procedentes de la 
venta de bienes de maestrazgos y encomiendas que hubie
ren  entrado' en su poder hasta fin del año 1817 , y el dia 
J? de Enero de 18 49 se le adjudicarán los que hubiere re 
cibido desde aquella lecha en adelante. La adjudicación 
de los primeros se hará al cambio medio residíante del 
curso de la Bolsa de Madrid durante los seis primeros 
meses de 1848, y la de los segundos al cambio medio de 
los seis meses siguientes. Si estos no bastasen para cubrir

su crédito ,  seguirán las adjudicaciones en los mismos pe
riodos hasta la total extinción del capital é intereses.

6? Las adjudicaciones de los títulos no tendrán lugar 
si las circunstancias del Tesoro le permitiesen hacer al 
Banco el pago de su equivalencia en otra forma por con
venio entre ambas partes. ,

7? La cuenta del Banco con el Tesoro, correspondien
te á los meses de Abril, Mayo v Junio de este ano, se li
quidará comprendiendo en eila el pago del actual semes
tre de la deuda, y saldando !a del 8 al 15 del mrs de 
Julio en dinero efectivo, considerando como tal la an ti
cipación de 60 millones del nuevo contratista de azogues.

S°. Los restos pendientes de los contratos anteriores 
con el Banco se liquidarán de mutua coníonnidad , y la 
forma de pago de los saldos que resultaren en pro ó en 
contra será objeto de una avenencia especial entre el Te
soro y el Banco.

Bajo estas condiciones admitidas por el Banco español 
de San Fernando ha dispuesto S. M. que se lie re á efecto 
la rescisión del expresado contrato.

Y de su Real orden lio prevengo á V. S. para que dé 
las disposiciones convenientes. Dios guarde á V. S. m u 
chos anos. Madrid 2 de Julio de 1847. =  Salamanca.
Sr. director general del Tesoro. *

Señora: La libre circulación de las mercaderías en lo 
interior del reino es ya un principio en que han conveni
do lodos los economistas, sin distinción de escuelas. Toda 
vigilancia es ineficaz cuando abraza un radio inútilmente j  
extenso, y solo contraida á líneas marcadas puede produ- | 
cir los buenos efectos que se propone el legislador. Por 
esta razón el actual sistema de trabas y vejaciones que 
experimenta el comercio, sujeto á todas horas y en todos ¡ 
los puntos á formalidades embarazosas y á visitas in tem 
pestivas, no solamente perjudica los intereses de la repro
ducción y el uso de la p ropiedad, sino que también deja 
necesariamente burlados ios esfuerzos del Gobierno, y con
vertidos en pura pérdida los gastos de una fiscalización 
débilísima por hallarse diseminada hasta el infinito.

Auméntense los medios de represión en los puntos 
adonde el contrabando no puede menos de acudir para 
introducirse en lo interior del reino; establézcase un me
dio de confrontación que corrija los descuidos y los erro
res que puedan haberse cometido en la primera línea; 
pero hecha esta doble prueba, no lleven ya consigo las 
mercaderías la-general presunción de fraudulencia que por 
las menores precauciones Lomadas en las remesas y en el 
despacho recae mas particularmente sobre el comercio de 
buena fe.

Estas son las consideraciones que han movido al Mi
nistro que suscribe a presentar á la aprobación de Y.'M. 
el proyecto de decreto que acompaña. Con él cree haber 
puesto en práctica un principio que, reconocido por to
dos, no había tenido todavía aplicación, y haber satisfe
cho en esta parte los deseos de los que reconocen la nece- , 
sidad de dar impulso y vida al tráfico mutuo entre los j 
pueblos de la monarquía. I

Bajo el pretexto de perseguir los efectos de comercio, i 
furtivamente introducidos, los frutos de nuestra agricul
tu ra ,  los productos de las fábricas nacionales se veian de
tenidos á cada paso, y hechos el objeto de frecuentes re
conocimientos, que ahuyentaban los capitales de tan útil 
especulación con evidente perjuicio de productores y con
sumidores.

.Yo es este el único obstáculo que debe removerse en 
beneficio de la libre circulación de Ja riqueza nac ional; y 
desde luego tengo la satisfacción de anunciar á V. M. que 
la medida propuesta es el preludio de otra de mayor im
portancia que lia de ser la consecuencia de este sistema.

Parecerá increibie que ciertas manufacturas del pais, 
en su introducción al consumo, adeudan por derechos de 
puertas una cantidad mayor que las de su misma clase 
exírangeras en su importación. Sin embargo, esta ano
malía, capaz de m atar  la industria mas floreciente, es 
un hecho positivo. Espero cjuc Y. M. sé dignará proveer 
al oportuno re m ed i o co n 1 á reforma ele *1 os d e red ios de 
puertas reduciéndolos á contados artículos, y dejando los 
demás exentos de semejante gravamen ; medida que, si 
bien no es de este lugar, conviene anunciarla con antici
pación para que se comprenda el enlace de las disposicio
nes dirigidas á un mismo fin, que es facilitar á ios súb
ditos de V. M. los medios de ejercer su'industria y satis
facer las necesidades del consumo según el actual estado 
de la civilización.

Entretanto, autorizado por el Consejo de Ministros, 
tengo la honra de suplicar á Y. M. se digne aprobar el 
adjunto provecto, de decreto.

Madrid 1? de Agosto de 1847. — S eñora .--A  L. R. P. 
de A7. M.=José de Sala manca.

REAL DECRETO.
Paba que el tráfico y circulación de los géneros, fru 

tos y efectos extrangeros y coloniales puedan ser comple

tamente libres en lo interior del reino, y conformándome 
con lo que sobre este particular me ha propuesto el Con
sejo de Ministros, vengo en m andar lo siguiente:

Art. 1? La circulación y venta de los géneros, frutos y 
efectos, asi extrangeros como coloniales, quedar! compie- { 
tamente libre y desembarazada de toda formalidad, pes
quisa y reconocimiento en lo interior del reino desde 1? 
de Octubre del presente año.

Art. 2? Para que asi pueda verificarse sin menoscabo 
de los intereses de la Hacienda p ú b l ic a , ’ se replegarán 
todas las fuerzas de carabineros á las costas y fronteras, 
formando dos líneas de circunvalación, una en los p u n - i 
tos extremos que hoy ocupan para impedir todo alijo, 
descarga ó introducción ilegal, y otra mas interior para 
perseguir y aprehender cuanto haya burlado la vigilancia 
de la primera. !

Art. 3? El territorio comprendido entre ambas líneas, 
que no bajará de una legua ni excederá de cinco, según 
lo permita la naturaleza del terreno ó lo reclame el servi- ¡ 
ció, será la zona encomendada al resguardo de costas y ! 
fronteras -para ejercer ampliamente sus atribuciones. j 

Art. 4? En via recta desde las aduanas para lo inte
rior,  y al term inar la zona, se establecerán puntos lijos i 
de confrontación' al cargo de oficiales de carabineros, que : 
cotejando v hallando conformes (.4 peso, m arca,  sellos y 
precintos de los fardos ó bultos en-que se comprendan los 
géneros con las guias de las aduanas , y recogiendo estas, 
permitirán continuar libremente aquellos para donde n¡,as : 
convenga á los introductores. Una vez pasada la zona no 
podrán ser perseguidas, detenidas ni aprehendidas las 
mercaderías, sea cual fuere el motivo que para ello se 
alegue. i

Art. 5? Al expedirse las guias de introducción por las 
aduanas con los requisitos y circunstancias necesarias para j 
precaver toda defraudación y alejar dudas ó motivos-de ! 
detención á los conductores, se marcará en días la ruta 
que habrán de llevar los géneros, y el término absoluta
mente preciso para atravesar la zona, precintándose v se- ; 
liándose los buhos, cargas ó carros en la forma posible, 
porque de lo con trano ,  notándose abuso ó alteración en 
cualquiera se n t id o ,, quedarán sujetos aquellos á las pes
quisas. del resguardo En los puntos de coníiontacion se 
levantarán los precintos, y se recogerán las guias.

Art. 6? La i t rp 'ce ion  de carabineros destinará á cada 
provincia de costa ó de frontera la fuerza que conceptúa 
necesaria para reforzar las líneas y cubrir su servicio 
con la que debe levantarse en las (¡el in te r io r ,  aplicán
dola ó reorganizándola si fuese preciso de manera que no 
.se aumente ei presupuesto. Lqs intendentes ^en; junta con 
los comandantes de carabineros'y demas gefes cíe Hacien
da, cubrirán  su costa ó.frontera con la que se les destine 
como mas convenga al servicio y bajo su responsabilidad.

Art. 7? Para que las reinas estancadas y 'demás que 
por su naturaleza especial -pueden sufrir desfalcos en lo 
interior (faltándoles ei auxilio de los carabineros) no ex
perimente por esta causa entorpecimientos ni perjuicios, 
se reforzarán con los que fueren necesarios, á propuesta 
do las respectivas direcciones.

Art. 8? Subsistirá por ahora ,  v hasta que la adm i
nistración interior obtenga las mejoras y reformas conve
nientes, una sección de aduanas en la administración de 
impuestos de Madrid para despachar los efectos extrange
ros que, precintados y sellados sin abrir ni reconocer, ven
gan* para mi Rea! casa y para el cuerpo diplomático en 
uso ele sus franquicias.

Art. 02 lam bicn  subsistirán, por consideraciones im
portantes del servicio, la comandancia de carabineros de

Madrid, por ahora, y las de Burgos y Logroño, conser
vando estas la línea actual del Ebro para impedir que la 
sal y el tabaco (libres.en las Vascongadas) vengan á per
judicar donde se hallan estancados ambos articules.

Art. 10. Las formalidades’ que habrán de observar las 
aduanas al expedir las gu ias ,  ai precintar y sillar  los 
bulto?, y en sus relaciones, Lauto con la dirección del 
ramo como con los carabineros y gefes de los puntos de 
confrontación; las atribuciones y facultades que tendrá el 
resguardo dentro de la zona in terlineal; el cómo deberá 
ejercerlas, y cuál será su com portam iento ; las formalida
des á que habrán de sujetarse, tanto los conductores de 
géneros desde que reciban las guias hasta traspasar la se
gunda línea, como los habitantes y pueblos situados den
tro de la zona al traficar con ellos, al llevarlas al inte
rior, ó al devolverlas por cualquier causa , y todo lo de
mas que tiene relación con es le servicio, se determinará 
por una instrucción quev someterá mi Ministro de^ílu- 
cietida á mi Real aprobación.

Dado en San Ildefonso á 1? de Agosto de 1847."^=Ru-■ t.'

brieado de la Real m a n o .— El Ministro de IM néuda , José 
de Salamanca..

C uarta sección.

He dado cuenta á S. M. del expediente instruido con 
motivo de haberse presentado aT despaCho en la aduana 
de- Alicante, cons’gnados á D. Francisco de la G arm a ,  de 
esta corte ,  varios ujidos (le seda con .mezcla de hilo y la
n a ,  y no conformarse el interesado á satisfacer los dere-, 
ehos como si fuesen de solo seda, según dispone la adver- -* 
tcncia tercera que sobre los tejidos de esta clase contiene 
el arancel en su folio 76. Y convencida S. M. de lo in
justo que seria que adeudasen por peso unos mismos de
rechos géneros de muy distinto valor,  según la mayor ó 
menor cantidad que tuviesen de mezcla, se ha servido 
m andar  que se conserve vigente lo dispuesto en la m en
cionada tercera advertencia, siempre que los tejidos de 
seda no contuviesen mezcla de otras materias que exce
diesen de la m i ta d , y que excediendo de ella adeuden un 
20 por 100, tercio d if  rendaI y tercio de consumo, sobre 
el valor de 160 rs. l ibra , modificándose en este sentido el 
arancel actual.

De Real orden lo comunico á Y. S. para su inteligen
cia y fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. machos años. 
Madrid 29 de Julio de 1 8 47. — Sala m a n c a . — Sr. gefe de la 
cuarta sección, director de aduanas. .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Exposición a S. 31.

Señora : Ocupado constantemente el Gobierno de Y”. M.
?n procurar al paL cuantas economías sean compitióles 
:*on el mejor servicio del ,E lado ,  no ha podido menos de * 
i ¡a r su atención en el considerable aum ento de gasto que 
ía ocasionado en '1 presupuesto la ley vigente de retiros 
oara gefes y ofi iales del ejército y arma la , publicada en 
28 de Agosto ce 1841, aumento que si bien entonces pu
jo considerarse indispensable y justo para premiar los 
servicios de militares que habían h^cho y concluido con 
honor las largas y sangrientas guerras que en este siglo 
fia sostenido ja España, creyéndose también que el osla
do normal de paz en que se entraba permitiría cubrirle 
2on facilidad., ha demostrado después la experiencia, por 
las dificultades que se han tocado para conseguirlo , que 
no es posible extender indefinidamente tales beneficios á 
todos los que vayan sucesivamente ingresando en la ca r
rera militar como aquella ley establece, m íx im e si se 
allende á que el recargo que se ha producido ya por tal 
causa al presupuesto es imqenso y que va creciendo de 
dia en d ia ,  deduciéndose naturalmente de aqni la necesi
dad que hay de proveer con urgencia al remedio de es
te mal.

Esto no obstante, como el mismo Gobierno no puede 
menos de reconocer el derecho que la citada ley da á  los 
militares ya existentes para seguir disfrutando á su vez las 
ventajas que ella les ofrece., tiene que limitarse á restrin
gir solo tales goces á los que en adelante ingresen en el 
servicio de las a rm as,  estimando con fundamento que es
tos quedarán recompensados cuando pasando á la situa
ción de retirados ob tengan , como sucedía antes de la pu
blicación de la mencionada ley, ios sueldos y considera
ciones que marca e! Real decreto de 3 de Junio  de 18.8, 
hasta tanto que, mejorando con el tiempo la situación del 
tesoro público, pueda atenderse en general con mas am
plitud. al-bienestar de tan beneméritas clases.

Por tan to ,  y para proporcionar á su debido tiempo 
una considerable rebaja al presupuesto del Estado, el Mi
nistro de. la Guerra que suscribe , efe conformidad con ío . 
acordado sobre este asunto en Consejó de Ministros*- tie
ne el honor de someter á la augusLa aprobación de V.. M. 
el adjunto decreto. •

Madrid 30 de Julio de 1 8 47. —Señora. — A L. R. É. 
-de Y. M.=Mauucl de Mazanredo..

r e a l  d e c r e t o .

Convencida por las razones que me ha expuesto el Mi
nistro  de la Guerra de lo mucho que grava al presupues
to del Estado ei aumento que á los sueldos de retiro de. 
ciertas clases militares dio la ley de 28 de Agosto de 18* b 
y de que por tal causa es casi imposible llevar ade la nte  
los efectos de dicha lev si no.se limita su aplicación a 

. tiempo d teu n in ad o ;  y deseosa por otra parte c o m o  1(*
| estoy de j roporcionar al pais cuantas economías sea da- 
; ble sin perjudicar al mejor servicio ni afectar en lo mas.
| mínimo los derechos adquiridos, de c o n f o r m i d a d  con el



dictamen ele mi Consejo Je M inistros,he venido en Je-
cretar lo s i g n i e n t e :

Artículo único .  T o d o  el que  en lo sucesivo , á con tar  
desde la fecha de este decreto, abrace la carrera de las a r 
mas, se considerará su jeto en cuanto  á los goces de retiro 
que en adelante le puedan corresponder al Real decreto 
(je 3 de Junio  de 1 8 2 8 ,  y no á la ley vigente de 28 de 

íroslo de 1 8 1 1 ,  salvas las modificaciones que se establcz 
cim-CM la ley ele ret iros ,  cu y o  proyecto  con  este decreto  
Se pre-eniará opor tu n a m en te  á las Cortes.

j )a d o  en el Real sitio  de San Ildefonso á 30 de Julio 
de 1847.— Está ru br icado  de la Real m a n o .= E l  Ministro 
de la G u e r r a ,  Manuel de  Mazarredo.

El capitán general de Cataluña en comunicación fecha 29  
de Jülio próximo pasado participa á cslc ministerio que en la no* 
,.he (DI 26  del misino, una gavilla de 50 á 60  facciosos al m an
do d< I cal ecida Ginniel'la se* introdujo furtivamente en #Rpue * 
1,1o de Bañólas ,  donde existe un d» stacameeto del icgimiento 
iiit'aiiteií » (le- (Córdoba; (pie el comandante d< l punto, al oLscr\ar 
l,i agitar■ie.ii en los habitantes, hizo snlir de la cisa fuerte una 
partida de 20 hombres cpie á j o o s  patos de la puerta rceilveitn 
una descarga, de la (pie resultó un muerto , continuando el lu e 
go hasta las once de la misma noche, que los enemigo» abando
naron el pueblo: el refet ido destacamento les ocasionó la peí di 
da de tr<s heridos y  los perseguid por un rato. Que e l coman 
Jante militar de Granollcrs,  D. Jo*é M afia Eselih, con la pequeña 
columna de su mando se introdujo y  sorprendida las diez de la 
noche del 28  el pueblo de San Feliu de Colinas que se hallaba 
ocupado por les la<ciosos,  á los cuales, atacándolos, los-desalojó 
(hl pueblo peisiguiendidos hasta media legua mas allá , resultan*'' 
do de este hecho de armas que les ocasionó la perdida de tres 
muertos, entre ellos un cabeci l la ,  cogiéndoles ademas un pri
sionero y  algunas armas.

Capitanía general de Extremadura. =  Ejercito de operaciones 
de Portugal.— Brigada de Extremadura. =  Excmo. S r . : El c o 
mandante general de la séptima división militar portuguesa con. 
fecha de ayer me dice lo siguiente:

• limo, y Excmo. S r . : Tengo la honra de acusar á V .  E . el 
recibo de su olieio fecha 27 de este mes, en el cual se sirve 
comunicarme que el Gobierno de S. M. Católica , juzgando ter
minada hi misión que condujo á V. E. á este pais con las fuer
zas auxiliares de su digno m ando, expidió á V. E. las compe
tentes órdenes para regresar á la piovincia de Extremadura.

En el mismo otii io dignase V. E. por sí y en nombre de sus 
subordinados dirigirme Jas mas lisonjeras expresiones de agra
decimiento, i x d i como á los militares de esta división , á todas 
Jas auuii ida(b s, y  finalmente a los habitantes de la provincia 
de J Jen tejo por Ja franca y benévola acogida lucha á V. E. y  á 
Jas tropas de su inmediato mando.

E<-terado pues de las disposiciones de aquella comunicación, 
cúmpleme en prime r lugar manifestar á V. E. el vivo sentimiento 
de que quedo poseído por la ausencia de un general tan dis
tinguido y di* los bravos militares que entraron en e»la provin
cia con el la u da ble fui de poner léimiuo á la guerra civil que 
asolara á esta nación, y hacer r-spelar las ói (lenes de ó. M. F i -  
delísima I.» ' eina, mi a n g u ja  8obeiana ; y  en segundo lugar debo 
manilo*!.» r á V  E. mi reconocimiento pan los relevantes servicios 
que pnstó en esta d n id e n  militar con la brigada de su digno 
mando, sin .perdonar im oo  oJidades ni s^e i ¡ fu ios , pura, que los 
reved «Oíos se soinelus n á las icgias dctei minaeiones de la mis
ma angns'a Señora, c o o p t a n d o  | or tod< s los medios que se ha
llan á su alcance para el pronto restablecimiento de la tranqui
lidad pública.

lluego ¡i. Y .  E. se sirva admitir mis mas sinceros y  cordiales 
agradecimientos por L» eficaz cooperación que <e ha dignado, pro
digarme durante todo (1 tiempo de su permanencia en la capila- 
nía general-de  Extrem adura, y  con particularidad en el perio
do en (j iic se con»eivarón vil esta provincia,  asegurando a V. E. 
que mi gratitud será el* rna , y que anhelo lepetidas ocasiones 
en que poder nio tiar ¿ V. E. mi reconoc*miento por el vivo Ín
ter/s y paite activa que han tomado in fa 'o i  de la causa de los 
verdadeios defensores del treno de S. M. Buidísima.

Igualmente ruego a V. E. me haga el obs quio de trasmitir 
las s 'ñ ib d a s  mu shas dt  mi agrade/¡miento a los Síes. b i ig a -  
(iieies, u(i< i.Jes y plazas de la biiguda auxiliar del mando Je 
V. K por sus bueno» s r v i ' i o s ,  eje-tupiar conducta é inalterable 
discij luni que han conservado durante d  periodo de su existen
cia en esta divhion n.i'itai , aseguiandeles lo reconocido que me 
hado por tan jusios m otivos,  sentimientos en los que me acom 
pañan todas l„s autoridades y balitantes de esta provincia.

Concluiré .participando á V. E. que he elevado al cono* i -  
mierto de S. M. Fidelísima los relevantes servicies presta os 
por V. E  c:u este pais , cuya satisfactoria comunicación tengo la 
h orra d o  trascribir á V. E. , debiendo expresarle he tiasmitido 
la parle coi respondiente á los gtfcs de inlánteiía y caballería de 
la brigada para conocimiento y  satistaccion de tudos sus su bo i -  
(iinado-.o

Dios guarde á V .  E. muchos años. Badajoz 50  de Julio de 
1847.=rExemo. Sr .=F erunndo de Norzug.» ray.^=Exemo. Sr. Se -  
cretaiio de Estado y del despacho de la Guerra.

El capitán general de Burgos con fecha 51 de Julio da par
te de haber salido falsa Ja noticia dada por un paisano de la 
aparición de nueve hombres montados y armados en el bosque 
de Vizcaínos.

En todas las demas provincias del reino no ocurre la menor 
novedad, conservándose en perfecta tranquilidad.

D IR E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P U B LIC A.

Los interesados que en los dias 26  y 27  de Julio último 
presentaron para su renovación títulos de la renta del 5 por 100 
inter ior ,  pueden acudir á rtcoger los que se han expedido eu 
«■quividene.ia en los dias que á continuación se expresan y horas 
señaladas eu los anuncios anteriores.

L u n es .= L os  de la serie A importantes rs. vn ,  .89 ,000
Martes.— Ros de la serie B . ..........................  69 ,0 0 0
M iércoles = :L os  de la serie G...............................  1 5 2 ,0 0 0
Ju cv es .= L os  de la serié D . . . .  .  ...................... 19 2 ,0 0 0
Viernes.=sLos de la serie E .  . .  . . .  . . . . . .  . .  2 0 .0 1 6 ,0 0 0

T o t a l . . .  2 0 .4 9 8 ,0 0 0
Madrid  2 de Agosto de 1847.

PARTE NO OFICIAL
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NOTICIAS EXTRANGERAS.SUIZA.

B erna  2 3 de Julio.

El debate acerca de la proposición de Ginebra ha sido pro 
bo gado y vehemente. La pre posición e sto loa reducida á que les 
oln i a les de la alianza de los siete camón* s luesen borrados de la 
lisia del estado mayor federal.. El argunnuto mas fuerte en fa
vor de la pioposiiion se h.i s¿¡ cado del dec.n to dado por la Die 
la d  2 0 ,  por el que se decir ra el sonda batid incompatible con 
el pacto fedeial , de donde r-Milla necesariamente que todos los 
«Jifia les que se han adíe i ido a la causa de la liga no pueden 
servir en el eje i cito fedeial.

Los siete cantones de la Alianza se han defendido con valor, 
ll gando el punto de no obsc var las form as parlamentarias, alu
diendo sobre t o lo  á l* expee h ion de los cuerpos francos manda
da por Mr. Oehsi nb* in. Sin embargo se decidió por una maye- 
lía de 12 votos y dos y ni* dio mas lomar en consi leraciwn la 
proposición de G in eb ra ,  y ,  que la Di tn quedase encaigada de 
pedir la lista de los oficia!/;s á quien-s se r*h iia  la prop< smion.

Acaba de pasar un h/< lio bástanle .significativo <n *1 cantón 
de Vand. El Cous jo de F.si.ido ha dbuolto la junta de la aso
c i o  ion paliiótica á causa de haber publicado un mauilieslo in- 
v i l .m jo  á los ciitdadauos cíe Cantón á que formen un cucipo  de 
volúntanos destinados á ob r a r ,  si llegase el caso ,  contra la 
alianza de los »icle.

Es i ote rio qu e ,  tanto el gran Consejo como el Consejo de Es
tado d<l cantón de V a u d ,  han estado hasta ahora , en cierto mo
d o ,  bajo la tutela de esta asociación; y  de consiguiente es pre
ciso que el Gobierno de NT and haya tenido poderosos, motivos para 
haberse atrevido á adopta r una medida que puede producir las mas 
graves consecuencias. ? Q nerrá sustraerse violentamente á una in -  
íluencia que jodia obligarle á cometer faltas en momentos en 
que la prudencia debe e4ar unida al patriotismo? ¿ O  bien este 
golpe de Est.ido será el efecto de la cordial armonía que las fre
cuentes reuniones han establecido entre los ge fes de los Gobier
nos libérales que se hallan en diputación eu Berna, y que sin
tiéndose mas fuert* s con el imituo apoyo de los cantones que re
presentan, tratan, de eontem r el ímpetu de las ideas revolució
nanos para evitar todo pretexto de intervención-.a los extrange* 
ros?  Seo de esto lo que quiera , .si el Gobierno de Vaud no cae 
por resultas del golpe que acaba de descargar contra la asocia
ción patriótica, puede predecirle con alguna certeza que se acer
cará al partido conservador, que es eu el que debe buscar abo* 
ra su tuerza y  su apoyo.

La disolución de la junta de la asociación patriótica ha sido 
acordada en ausencia del consejero de Estado Mr. Druey , Dipu
tado de la Dieta. Sin em bargo, se dice en Berna que él comu
nica sus inspiraciones á sus colegas. (P resse .)

FRAN CIA.

P a r ís  27  de Ju lio .

La diputación de Ginebra ha presentado también una p r o 
posición eu favor del decreto , relativa á los oficiales empleados 
por el sonderbund , concebida en estos términos:

• Atendido que por el decreto de 20  de Julio de 1847 la li
ga separada de los siete cantones de Lucerna , Uri , Schwytz, 
Unterwalden , Zu g ,  Friburgo y el Vales ha sido declarada in 
compatible con las disposiciones del pacto de 7 de Agosto de 
1 8 1 5 :

La Dieta federal decreta :
1? T o d o  servicio que tenga relación con la liga separada 

( sonderbund) es inconciliable con los deberes y la posición de 
oficial ó de empleado militar de» la Confederación.

2? Para asegurar la ejecución de este decreto , el Directorio 
■ federal. queda encargado de informarse de la posición de los o h -  
c iohs  v empleados militares de la Confederación con respecto á 
la liga sepatada, asi como de sus relaciones con (lia , y  de pre
sentar á la Dieta un iufoune y pi oponer á la misma las medi
das que sobre este punto crea deben adoptarse.»

Este , ionio se v e ,  es un pretexto hábilmente escogido para 
•volver a tratar del amato de la liga , y  entrar en las vias de 
ejecución. La Dieta no celebró se»ion c-1 dia 22; se icuuirá el si
guiente ,  y  es probable que tiate de  estos dos documentos , y  que 
la discusión sea animada. Se teme* que o c u n a n  movimientos en 
G laiis  y en Lausana. ( D ebáis .)

Han mediado las siguientes contestaciones escritas entre el 
embajador de Francia M r.  Bois le 'C u m ie  y  el Gobierno de 
Berna :

El conde (le Bois le-Com te al Presidente del Consejo e jecu
tivo del cantón de Berna :

« S* ñ res : Acaba de sab°r en este instante que el sáb ulo ú l 
timo 17 de e»le mes un individuo del gran Consejo de Berna, 
M r. Jeuni,  se ha presentado públicamente con su p en o  en el 
pasco de Eng'ni en el momento de la mayor concurrencia-, l l e 
vando el animal pendiente del cuello la condecoración de la L e 
gión de honor.

Os ru(go pues, señores, me d<is satisfacción de este arto 
que me abstengo de calificar. No dudando de 1 efecto (pie debe 
causaros dicho acto , dejo á vuestra consideración los medios 
que creáis conveniente adopta r en el ca-.o presente, bien persi
guiendo de olieio á Mr. Jeuni , valiéndoos para ello de los plenos 
podeics que la ley confiere á la autoridad ejecutiva , ó bien re 
clamando del gran Consejo la aplicación de las medidas discipli
narias de que toda asamblea, está revestida con respecto á sus 
individuos.

R ec ib id ,  señores, ¿5fc.«
El Consejo de B rna ha contestado al embajador:

1? Que no podiu obrar en juicio contra-Mr. J e n u i , median
te á no concederle la ley este derecho.

2? Que el asunto en cuest ión no era peculiar del gran C on 
sejo en atención á que Mr. Jcnni aun no habia prestado jura
mento , y que su elección estaba atacada por las ilegalidades de 
que adolecía; y que por otra parle el reglamento.del gran Con» 

[ sejo no permitía que se adoptasen medidas disciplinarias con .sus 
I individuós relativamente á lo.s acto* de su vida privada.

5? Que si el conde de Bois-te Comte se creia agraviado, 
podía diiigirse á los tribunales. (P resse .)

Con fecha 22  de esle mes nos han remitido de Berna la s i
guiente proposición presentada por los Diputados del sonderbund:

Las resoluciones adoptadas por los altos comitentes de los 
Diputa..'os que suscriben de los cantones de Lucerna, de Uri,  
de Sclmvytz , de Unterwalden, de Z u g ,  de Friburgo y del Valés 
provienen de un convenio formado con el lio de prestarse múíua 
asistencia, lo cual está prevenido y aun impuesto á los cantones 
como un deber por el art. 4? del pacto federal. Sucesos que nun- 
?u pudieron pieverrse hasta entonces provocaron tales resolucio
nes, y  se mira como un deber de los cantones cd cntenderce mas 
especialmente s» bre el modo de ejecutar lo dispuesto en el pacto 
ederal para librarse de cualquier ataque que ?e intentara contra 
>u ten i lo i io  y contra el derecho de soberanía que les pertenece.

Las resoluciones tienen por objeto una alianza defensiva dic
ada por el deber de nuestra propia conservación, y  se apoyan 
mi el  a 1 1. 4 ?  del pudo fedeial.

Cuando los temores de los cantones signatarios de la con fe -  
cncia (Jos siete cantones) están juslilicados por la actual sitúa- 
don de los asuntos federales, los Diputados que suscriben tenían 
notivos para taperar que se les diesen garantías suficientes de 
jue se reconocía completam uile en ellos el derecho de proveer á 
a (ideosa de los derechos de soberanía y á los de libertad reí i — 
;io»a (pie corresponden á dichos cantones.

Lejos de e>to, doce cantones, y dos y  medio inas, han de
dal ado la liga concluida en vista de su seguridad dbuclta :  so 
ia hecho responsable» á los siete cantones de la observancia de 
m decisión.

Los Diputados que suscriben se ven en la necesidad de d e -  
darar, en nombre.de sus cantones, que en manera ninguna re- 
:onoren en una mayoría de cantones de la Federación rl derecho 
le adoptar semejante decisión, y  que eu ella ven un nuevo ata- 
pie contra los derechos que les están garantidos por el pacto fe -  
leral de 1 8 1 5 ,  contra su den cho de soberanía confirmada des-  
m es ,  y por consiguiente no reconocen como válida esta d<ehiou;
{ reliriéndose á la declaración hecha en 51 de Agosto de 1816 ,  
i poyados con el sentimiento de la libertad y de la independen- 
uu, compradas con la preciosa sangre de sus nia>o¡es, y  por 
a gracia de Dios conservadas hasta ahora, p ro te ja n  so lcm ue- 
ncnle contra esta decisión.

A la presente protesta añaden otra declaración tan solemne 
ionio ( l ia ,  á sabor; (pie los siete cantones obrarán como hasta, 
iqu i ,  y darán en lo venidero pruebas de que no desean ni as
uran a mas que á observar el pacto en todas sus disposiciones 
ion arreglo al juramento que tienen hecho.

Berna 22  de Julio.— Bernardo M ey er ,  Vicente Fischer , D i 
putados por Lucerna. =  Ant. Sehm id, Vicente M uller ,  Dipúta
los por U r i . =  Dnggelin, Srhon io ,  por S c h w y t z .^ F .  B arrer ,  N. 
lerrnaon , por Unterwalden.=  L. Bosard , Jos. Heggelin , poe 

íng.=r F ournier , A m m á n ,  por Friburgo.

Escriben de Bolonia en 20  :
Dos batallones aushioeos de 800  hombres cada uno con a r 

tillería lian llegado á Ferrara el 17. Eu vez de dirigirse á la for
taleza , se han alojado en el cuartel de Santo Domingo. Los ofi
ciales habían jolicitado se les alojase en las casas de los habitan
tes; pero el cardenal C ia cch i , legado en Ferrara, se In» opuesto 
ií e l lo ,  y  ba .enviado inmediatamente un estafeta á Roma c o n .  
pliegos. v

T od o  esto ba causado en el público de Ferrara cierta agita- 
don que lomó incremento al saberse que se habia descubierto 
ana conspiración eu Roma que tenia por obj to excitar el 17 
an movimiento con el lio de obligar al Papa á que nombrase Se-- 
:retario de Estado al cardenal Lambruscuioi.

P . D . Según una carta de Ferrara del 19, los austríacos con
tinuaban lodavia en la ciudad. ( D ebáis .)

Las cartas de Brunswick anuncian haberse abierto en estos 
momentos conferencias entre dos grandes Potencias con el fin de 
disipar todo motivo de contestación en el asunto sobre el dere
cho de sucesión de los descendientes del duque Guillermo.

(D iario  de F ra n ijorti)

Esciib?n de Francfort sobre el Mein en 2 2 :
Ha llegado á esta el príncipe Tsehein itscheff , Ministro de 

la Guerra en Rusia. Se cree que ha emprendido este viaje de 
resultas de los descalabros que los rusos han sufrido en el C áu -  
raso. Sabido es que el príncipe Tschernitscheff  no está de acuer
do con el pdneipe de Vomnzovv sobre el modo como conviene 
hacer la guerra á los montañeses. (G a ceta  de Colonia.)

Escriben de Nápoles:
Hace unos dias que el Etna da muestras de querer salir de! 

reposo en que ha permanecido por algunos años. Ohsénase eu 
la boca del eiáter cierto movimiento oscilatorio,  y hace un mes 
que la continuación de este fenómeno ha estimulado al G ob ier 
no napolitano á nominar una comisión de ti es indiv iduos de la 
academia Real de ciencias para que vayan á estudiar el estado 
¡utuid del volcan, y  den un informe sobre él. La comisión ha 
Balido para la Sicilia á Gues de Junio. ( D ebats .)

NOTICIAS NACIONALES:Barcelona  29  de Julio.

En la noche de ayer 28  , habiendo verificado una salida la 
guarnición de Granullers á las órdenes de aqpel comandante m i
litar D. Jo>é María E sc lus , pu.do jiorprender una gayilia de latro-, 
facciosos en el momento que acababa de entrar en S an . Feli:ü :.dje 
Cudiues , causándole tres .muertos, un prisioncVQ y vayios Feii?--,' 
d o s ,  sin habt-r experimentado perdida a lgun a :. ademas aprehen-v 
d io  varias armas y  otros efectos. (Fom . ) . .  . ... _ .

i Sé ¿a tv presentado á indulto en ésta plaza los facéiosos pe?r  
tenccient.eti. á la gavilla de Vilella* José V en tu ra , natural dé 1 vie
ra , :y- Andrés Francolí, de Igualada,? ambos avecindados eü* esta 
capital. (Id*)



Sevilla .3 0  d e  Julio.

A n te a y e r  á las once y  t r e in ta  y  .siete iij inutos clejft -qochc se 
s in t ió  nn .  fu e r te  le inblor  .de t i e r ra  que  .conmovió á todos. Iq* h a -  
)>it«ilites cíe la c iu d ad . ,  hab ién d o se  hundido par te  de dos fdiheios, 
l ino  tlé eílos en la p a r ro q u ia  de San L orenzo ,  seguu nos han  
a segura do .

E l  m ovim iento  fue .ins tan táneo , acompañado de  un  espantoso 
r n id o v q u e  'sobresaltó á la población, y que  a lo r tu n a d a m c n jc  no 
se repitió . L o  corto  de  su duración y  ,lo inesperado del .sacudi
m ien to  nos im posib il i ta ron o b s e rv a i lo , 110 pud iendo  decir  su 
d irecc ión .

Pócos m o m e n t o s  después se levanto un v iento  í re seo , y a 
u n a  norhie pura  y serena siguió mi día tempestuoso y .con lluvia 
¿ las p r im e ras  horas de la m añana.  (Z). de S i)

Tenem os la satisfacción de an u n c ia r  al púb l ico ,  y  e n 'p a r í  i 
cu 'lar  á- nuestros susc i i lo rc s ,  que  se ha suspendido la obra de la 
pue r ta  de Jerez para con t inuar la  despurs con la tnaguiíiceneia y 

^ d e c o r o  que  á nuestra  c iudad le con e. -pondr, pues a u n q u e  la que 
se disponía (ru  ciertauietite piopoi clonada á los potos toados con 
que  se co n tab a ,  el deseo de la a u to r idad  , que  vigila constante
mente por el en g ran d ec im ’umto de-esta  hermosa cap i ta l ,  no ha 
perdonado ni perdonará medio a lguno para  b u s ia r  los recursos 
necesarios á que  se llene el grandioso objeto q u e  se ha pmpi es
to respecto á una de  las e c h a d a s  principales de  aq u e l la ,  y que 
hermoseará tan to  Ij> visb s del l indísimo salón de  C r is t in a ,  para 
la cual se a d q u i t i r á  el ter reno que  se necesite. (/</•)

MADRID 3  DE AGOSTO.

C O M U N IC A D O .

La te r tu l ia  d e l  1 8  de Ju n io  que  tengo la honra de presidir  
a c o r d ó ,  con motivo del Real  decreto de 8 del mes p róximo p a 
sado t d a t i v o  á la mem oria  del indigne va ion D. Agnstiu  A r 
guelles , a b r i r  un concurso por termino de 6 0  d ias y  para  todo 
ingenio español con el fin de obtener  y p rem ia r  las dos odas 
que  mejor revelen las intenciones de  S. M. en d icho ac to ,  ver
dade ram en te  singular  Para el r i lado concurso fueron nombrados 
jueces los Sres. D. Manuel José Q u i n t a n a ,  D. P a t i ic io  de  la E s 

com í ra , D. V en tu ra  d e  la V i g a ,  D. F e rn an d o  C orrad i  y  D. Ju a n  
B a u tb ta  A lom o,,  á quienes se eo m elió ,  como era n a tu r a l ,  el 
encargo de fijar las condiciones del ind icado  c e r t a m e n ;  y ha* 
hiéndalo, verificado en los términos que  á continuación  se expre 
sa n ,  queda publicado fo rm alm ente  el concurso de?de la inse r
ción de este anuncio  en la G ace ta ,  sin perjuicio de generalizar»- 
le mas por medio de la inserción en otros papeles públicos.

Condiciones del concurso .

1? P a ra  concurr ir  al cer tám cn se necesita p resen ta r  una com 
posición del  genero lírico que  no baje de  1 50  versos, ni pase 
de 2 0 0 .

2? Los ingenios se d ir ig irán  al p residente  de la comisión,  
m ir lando  d e  inc lu ir  en mi pliego su  composición con un lema ú 
otra cua lqu ie ra  s e ñ a l , y ademas una  carta  ce r rada  que  Heve en 
el sobre la m isma señ«jl, y  dentro  el nom bre  del autor .

3? El plazo lijado para ad m it i r  las composiciones será de  60  
d i a s ,  á contar  desde el de la publicación de estas condiciones.

4? N ingún  ingenio podrá a sp ira r  mas que á u n  solo prem io,  
«un cuando presente composiciones de  tal me'rito q u e  merezcan 
Ids dos ofrecidos por la te r tu lia  del  i 8 de Junio .

5? Se im p r im irán  con las premiadas las dos composiciones 
que  se aprox im en  mas á ellas en m é r i to ,  con el nom bre  de sus 
«u to re s ,  si no t«v ie ran  reparo.

6 Í  Los premios señalados consisten en dos a lha jas  del  valor, 
«ina de  6 0 0 0  r s . , y o tra  de 4 0 0 0 ,  á elección de los autores de 
las dos mejores composiciones. (E s tá  fi rmada por los jueces bajo 
la presidencia del Sr.  Q u in tana .)

Y para que  tenga la deb ida  public idad  este concurso y sus 
condiciones,  firmo el presente en M a d r id  ó 2  de Agosto de 1 8 4 7 . =  
J u a n  Alvarez y  Mendizabal.

Pocas personas habrá en Madrid que no tengan noticia  
6 no hayan visto el fenóm eno eléctrico que se observa du
rante las tempestades en la cúpula de la torre de la parro
quia de San Ginés. El cura de dicha parroquia ha d irig i
do al Católico los siguientes apuntes copiados de los m a
nuscritos existentes en el archivo parroquial para probar 
que nada se debe temer del aspecto, al parecer, incendia
rio  que presenta dicha torre. D ice a s i ;

E ra  el 21  de Agosto de 1809  (¡época funesta que  me recuer 
da l a  t ra idora  y  alevosa ocupación de España po r  los franceses!) v 
regia esta p a r roqu ia  de San Ginés el doctor  D. J u a n  Antonio 
S a lc e d o ,  y la m ayordom ía  de su fábrica D. Francisco Ortiz  de 
A lba  , qu ienes comparecieron an te  el Sr.  v io la d o r  eclesiástico 
T). Francisco R a m iro  y  A rcay o ,  y le d i jeron ;  Q ue  los señores 
D. Diego Gil F e rn a n d e z  y  D. A ndrés  Rom ero Valdés habían 
hecho presente al mismo párroco que  la to r re  de dicha iglesia 
se electr izaba con las n u b e s ;  q u e  lo ponían en noticia del terror 
v isi tador  eclesiástico para q u e  se sirviese tom ar  providencia. La 
tomó en efecto , m a n d an d o  p r im e ro  que  los a rquitec tos Cuervo,  
B iad i  y  H uan  reconociesen la t o r r e ;  mas habiendo estos m a n i 
festado que  en  v i r tu d  de  su profesión no estaban autorizados á 
d a r  d ic tam en  sobre una m ater ia  de física , como era la de la 
e lec tr ic idad ,  se m andó  por el t r ib u n a l  se pidiese informe al 
Sr.  D. Joa q u ín  González de la V ega,  ca ted rá t ico  de íisiea en los 
Acales estudios de San  isidro de  esta c o r l e ,  qu ien  fue de pare
cer  se a rm ase  la to r re  con un  para rayos como el medio mas efi
caz de p reservar la to r re  é iglesia de los estragos de la e l e c t r i 
cidad. Los dichos cura y  m¡»j» idom o no se c reyeron  satisfechos 
ron  este sucinto parecer  y  ío hicieron presente a l  t r ibuna l  ; y  
rr-te, p iecediendo el in form e fiscal, m an d ó  pasase á los Sres. Don 
S a lv a d o r  Jiménez Coronado y  D. Jo^é íbarra  , para q u e  en su 
v i s t a ,  por  lo q u e  de él resu l ta ,  y  tom ando  las noticias y  cono- 
cámientoj; que  juzguen ucees»! i o s ,  se s irvan  in fo rm a r  con su d i c -  
kíicen b» qu e  hallen por  conveniente.
, Pu-vier^ff ur> informe ra tonado , a u n q u e  no tal como h u b ie r a n  

podido si se hubiese hecho upa  relación mas c ircunstanc iada ,  de 
las ycees ,  t iem pos ^  viento» rem an tes  en q u e  se hab ían  a d v e r 
ado ot..ojnntps fenóm enos en la to rre .

Al íofio ¿ 9 ,  l ínea och e ,  se  lee l i te ra l  le q u e  signe :  *De to 

do lo cual  cooctuirnos que  el d ic tam en  dado  por el Sr. D. J o a -  
qu jn  Vega (Q . de  D. G )  fue acer tad ís im o  y  consiguiente  al es
ta d o .a c tu a l  d e  conocimientos q u e  nos enseñan  los a u to re s  c lás i 
cos; q u e  las razones en que se fu n d an  los Sres.  c u ra  propio y  
m ayordom o de fábrica de San Ginés para a n u la r  d icho d ic tam en  
s o u .d e  n ingún  va lo r  é in rp iic luyen le s : 1® P o iq u e  lá denunc ia  
del c a m p an ar io  estaba inform al é insuficiente para (pie en el ex
pediente  del profesor pudiese nacer  d u d a  de si la na tura leza  p re 
sen taría  cu aquel  caso a lgún fenómeno que  con tra riase  lo co
m u n m e n te  establecido en los sis temas q u e  se em pican  para e x 
plicar  los fenómenos e léc tr icos,  caso único que exige se invo 
quen  las luces de otros piofesores:  2? P o rq u e  el reconocimiento 
de hacer no era necesaiio s iem pre  q u e  no se tra tase  de l levar  á 
efeclo la colocación de 1 para rayos:  3? P o rq u e  los efluvios q u e  
em ite  la a lcan ta r i l la  , sepu ltu ras ¿jfc. no son capaces de  ocasionar 
una modificación en la t o n e  que  la predisponga á su f r i r  mas fá 
c i lm en te  una  explosión fu lm inan te :  4? P o iq u e  es una q u im e ra  
c ieer  q u e  ni pur efluvios,  de eualquiey  especie que  s e a n ,  ni por 
f recuencia de electr izaciones, los m e ta le s ,  scmimetales ni c o m 
posiciones metálicas podrán a d q u i r i r  una elec tr ic idad  p e rm a 
nente y perpe tua  supe i io r  á la q u e  su  na tu ra leza  com porta .

«M as no por esto nos inclinamos á c ree r  que  la t u n e  dicha 
necesita indispensablemente a rm arse  com un parara y os. H an  p i 
sado tantos años desde mi construcción sin que  se hayan e x p e r i 
m entado  explo-iones funestas ,  ni de  la mus m ín im a consecuei -  
t i a :  tas chispas y  luceeitas se h an  visto y  se ven en - tan to s  o t ios 
edificios de M u d i id  q u e  tienen remates metálicos, que lodo j u n 
to nos persuade á c r e e r ,  ó á lo menos nos hace sospechar ,  que  
por c a s u a l id a d , sin estudio ni in tención  en los a r q u i t e c to s ,  se 
hal la esta to rre  con la p reeminencia  de  ser ella m is m a ,  por  la 
m u l t i tu d  d e  metales  q u e  repartidos en  d iferentes  formas la c o 
ronan y ro d e a n ,  nn conductor  dispersivo de  la e lectr ic idad .  Si 
es c ier to  y no una p in tu ra  poética lo que  iuc luye  un  folleto p u 
blicado en el año  de Í 8 0 6 ,  describ iendo una electr ic idad ocu r 
r id a  en d icho cam panar io ,  con d if icultad  se puede im ag in a r  ni 
hab ió  sucedido igual espectáculo.;Todo el capite l  i lum inado  , l le
no de chispas y luces, y  hasta verse el ra u d a l  lum inoso ,  por d o n 
de  bajaba a la c ruz  el e léc tr ico ,  sin que  se haya exper im entado  
exp loóon  ruidosa y destructora -r  se puede  tener  ciei tam en te  (si 
todo fuera c ier to  y  posible) por el exp erim en tu m  cructs, y  de lo 
poco ó n ada  que dicho campa natío  peligra en tiempo de las mas 
horrorosas lespestades;  y  aun  añad irem os q u e  veros ím ilm ente  él 
si rve de  preservativo á todos los dem as edificios que  in m e d ia ta 
m ente le r o d e a n ,  y  tam bién  á lus que  están al otro lado de las 
calles contiguas q u e  te rm inan  en cruces y  bandero las  metálicas.

«No es nuevo este modo de pensar. M r.  Micaefis , eu sus (ios 
car tas  escritas  al  profesor L ic h te m b e rg e r  , salió  versadísimo en 
la e le c t r i c id a d ,  y le dice asi: « ¡No deja de  ser a d m ira b le  que  
en n inguno  de los escri tos que  contiene la 33.blLa se ha lle  ves t i
gio ó leve noticia de que el templo de los ju d ío s ,  que  por su 
a l tu ra  y situación estaba tan expuesto , haya  sido ofendido po r  
a lgún r a y o ,  s iendo las tempestades tan f r e c u e n te s ,  te r r ib les  y 
furiosas en Palestina.* Y lo a t r ib u y e  con m ucho  fu n d am en to  á 
la construcción del edificio , sobre cuya to i re  y l e c h u tn b ie  se 
habían  colocado infinitas p un tas  doradas  para  e v i t a r ,  según dice 
Josefo ,  que  las aves ni se detuv iesen  ni pud iesen  ensuc iad» .  La 
casualidad  ha sido no pocas veces m a d re  de  úti les y grandes i n 
venciones.

«Consecuente á esto decimos q u e ,  tan  lejos de  m ira r  la  to rre  
como nn cuerpo am enazador  de  los edificios c i rcunvec inos ,  lo 
consideramos como un  conductor  dispersivo del  e le c t i i c o ,  q u e  
sin es tud io  se ha colocado en aquel  p a ra je ;  y q u e  si en lo suce
s iv o ,  con tinuando  su  observación a t e n t a ,  da muestras  de  d a r  en 
tiempo de tempestades g ran  copia d e  e léc tr ico ,  se podrá ap l ica r  
u n  para rayos  de  los de  la construcción de B e y e r ,  qu e  será \ oao 
dispendioso y  a u m en ta rá  la dispersión de  d icho f in ido ,  a f i rm an 
do al mismo tiempo q u e ,  según todas las señales q u e  la expe
riencia ha en señ ad o ,  y  según la exposición que  todos los ed if i 
cios adyacentes p re s e n ta n ,  rec ib iendo  todas las tem pes tades  q u e  
v ienen de  O c c id e n te ,  g ran  parte d e  las del S u r  y N o r t e ,  será 
una t e m er id ad  reba ja r  de modo n inguno  el capitel  de d icha  to r 
r e ,  que  consideram os como preservativo  de todo cuan to  le rodea ,  
y q u e  mas bien debia levantarse en  el caso de a rm a rs e  con el 
pararayos.

Asi lo pensamos y  f irmamos en  M a d r id  a 2 2  de N ov iem bre  
de 1 8 1 1 .= J o s é  R a m ó n  de Ibarra .==Salvador  J iménez.»

Presen tado  al t r ibuna l  este inform e, se dió  au to  de sobresei
m ien to  por aho ia  en 23  de D ic iem bre  de  1811 .

E n  M arzo de 1 8 4 0  hubo  ans iedades  sobie  este fenóm eno, y  
el Sr.  visi tador eclesiástico D. M u u u e l  José Gallego m an d ó  se 
las t r a n q u i l iz a se ,  dándoles conocimiento  del dicho expedien te  
archivado.

E l  Excmo. Sr. D. José S o l a n a , m a rq u e s  del S o c o r ro ,  escri
bió una  m em oria  describ iendo el fenómeno de  la to r re  de S an  
Ginés que  observó desde el ex-n ionaste r io  de San  M a r t in  en el 
anochecer de  uno de  los dias  de A gos to ,  según resulta de I ¡s 
actas de la academ ia  de  ciencias n a tu ra les  de  M a d rk i  en el año  
académico de 183 7  á 1 8 3 8 :

• V i ,  d ic e ,  desprenderse desde el cuerpo  de  la n u b e  m as 
p róx im a al cam panar io  una  ráfaga ó chispazo eléctrico  q u e ,  t o 
cando en el ex trem o de  su cruz po r  encima de la veleta , r eco r 
rió in s tan táne am en te  lodo su árbo l  y  la arista N. O. de la c u 
bier ta  de  la a r m a d u r a ,  pe rd iéndose  en su ex trem o. E ste  fenó
meno se repit ió  á pocos se gundos ,  y  continuó basta diez ó doce 
veces. Oia y o ,  d ice ,  chasquidos q u e  resonaban como un lá tigo 
de  p o s ta .«

Y concluye asegurando  q u e  «en esta to rre  de San G in és  
existe u n  perfecto para rayos  d ispuesto  por la casualidad’ , y q u e  
seria de  desear  se exam inase  con mus atención la e s t ru c tu ra  y  
construcción de la refe rida torre  gfc.'»

AVISOS.

SOCIEDAD MADRILEÑA PARA EL ALUMBRADO DE GAS.

E sp irado  el segundo plazo prefijado por la adm in is t rac ión  de 
cita sociedad para el pago del 8 o 10 por 100  y  a lgunos otros 
a trasados que  han debido q u e d a r  satisfechos en todo el mes de 
Ju l io  p róximo pasado ;  y no h ab iendo  acudido á rea lizar  el im -  
p o i t e d e  sus respectivas ruó las  a lgunos  accion is tas ,  á pesar  de  
haberse anunc iado  varias veces la necesidad de  q u e  se verificar» 
in m e d ia t a m e n te , para c onc lu ir  asi la realización del  objeto d ?  la 
empresa cuan to  a ni e s ,  puesto que  y a  está á p u n to  de conseguir
se , se a d v ie r te  á los señores accionistas morosos que  si no  sa t is 
facen las cuotas  devengadas  por las acciones q u e  posean en toda 
lá presente  s e m a n a , se ten d rán  estas por caducadas en beneficio 
de la soc ied ad , cou a r re g lo  al «rt, 3? de  los e s ta tu tos  de  la j tu s-

rn a ,  publicándose en seguida su num eración  en el D ia r io  de Avi
sos de  esta corte  y  Gace la  del Gobierno para in te l igenc ia  de  los 
interesados;    2

Se suplica á la persona en cuyo poder se h a l le n  los cupones 
q u e  vencen en 31 de D ic iem bre  de cs»c a ñ o ,  3 0  de  Ju n io  y 31 
de Diciembre de  1 8 4 8  y 3 0  de Ju n io  de  1 8 4 9 ,  lodos de á pe
sos fuertes 3 6  cada uno , correspondientes a los t í tu los del 5  por 
1 00  , núm eros 2 3 , 0 6 0 ,  2 3 , 0 6 1 ,  2 3 ,0 6 2 ,  2 3 ,0 7 0  y 2 5 , 4 6 5 ,  los 
en tregue  en la calle del C aba l le ro  de  G r a c i a ,  núm. 1 1 ,  cuarto  
e n t re su e lo ,  despacho de los Sres. Rivas y  R o d r í g u e z ,  quienes 
darán  u n a  g ratificación;  en el concepto de que  al que  los tiene 
de nada le pueden se rv ir  , por cuan to  se están tom ando  m edidas 
para qu e  sean retenidos en la caja de  Am ort izac ión  cuando » 
sus vencimientos se p resen ten  al cobro. 2

BOLSA DE MADRID.

C otizac ión  de l  d ía  2  de  A gosto  a  la s  tres  de  la  ta rde

E F E C T O S  p ú b l i c o s .

Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  17 5/8.
Idem ídem del 5 por 100, 26 i / 2  
Cupones no llamados á cap i ta l iza r ,  15.

c a m b i o s .

L óndresá  90 d ia i ,  49 ds. 40 es, pap, P a r í s ,  5 fs. 23 es. din.

A licante ,  1 5 /8  d Í D .  b. M á la g a ,  1 1 / 4  din b.
Barcelona á ps ts. 2 pap. h. S an tan d e r ,  1 3 /4  id. id,
Bilbao, 1 3 /4  din. b. San t iago ,  1 1/4 b.
Cádiz ,  2 1/4 b. S e v i l l a ,  2 id
C'HUiñ», 1 3 /4  pap. K Valencia ,  2 id id,
^iranadm, 3 /4  din. b. Z a ra g o z a ,  1 /4  din. h.

Uescuaoto de letras i  i  per 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Licenciado D- José de la C e rd a  y  de la C u e v a ,  caballero  d s  

la R e a l  orden am er icana  de  Isabel la C a tó l ica ,  abogado de \m  
t r ib u n a le s  nacionales y juez de p r im e ra  instancia  en p rop iedad  
de esta v illa  y p a r t ido  de M adridcjos .

Por el p iesen te  c i to ,  Ramo y-em plazo  á todas las personas 
que  se crean  con derecho á los bienes de la capellanía  colativa 
qu e  en el año de  1563 fundó  en la p ar roqu ia  de  Santa Mari i 
(Je la vi La de  Consuegra, de este p ar t ido ,  B e rnarda  de Nalda v» 
M a ría  de  León , y  en el dia se halla var a n te ,  para que comp» • 
rézcan por sí ó por nu dio  de p ro cu ra d o r  y  por  el lé im ino  de 3 9  
d ias á d e d u c i r  el d erecho  de  que  se crejjn a s i s t id a s ,  pues »>i lo 
tengo m an d a d o  en prov idenc ia  de  27  del  corriente1; pievei idas 
q u e  de no hacerlo  les j a r a r á  el per ju ic io  q u e  haya lugar .

Dado en esta villa de  M a d r id c jo s  á 3 0  ée  Ju l io  de  1 8 4 7  =  
L ie  ncia.io José de  la C e r d a . =  P o r  su m a n d a d o ,  A nto l in  Peiv¿ 
M oreno .
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} D. Fe l ipe  T o r r e s  y G vm pos,  m a g is t ra d o  honorario  de !*, a u 
diencia  te rr i to r ia l  de Oviedo y  juez de p r im e ra  instanc ia  de  cM» 
c iu d a d  de G ra n a d a  y d i s t r i to  del Sa lvador .

P o r  el presento se cita , l lam a y em plaza  por té rm in o  de 3 9  
d ias  á todas las personas que  croan con d e recho  á los biem-s 
de l p a trona to  que  en esta c iudad  fundó  el doctor  U. M iguel M u 
ñoz A h u m a d a ,  tesorero y canónigo que  fue de  esta santa i g l e 
sia m e t ro p o l i t a n a ,  sobre fincas A luadas  en esta villa de M o n te -  
f r i ó ,  U j i j a r  de I» V e g a ,  Gojar  y H u e l tn a ,  para (p ie  en d icho 
té rm in o ,  contado desde qu e  se p u b l iq u e  este anunc io  cu la Ga * 
ceta del G o b ie rno ,  com parezcan por sí ó por m edio  de persona 
q u e  les represente  con suficiente poder a hacer  valer  su derecho 
en el exped ien te  qu e  para la división de  los m encionados hieres, 
á instanc ia  de p a r te  interesada se ha prom ovido  en este juzgado» 
y  e scr iban ía ;  bajo aperc ib im ien to  de que  t r a - c u r j i d o  el indicado- 
té rm in o  á los que  no co n cu r ran  les pa ra rá  el perjuicio q u e  hay» 
lugar .

Dado en G ra n a d a  á JQ de J u l io  de  i 8 4 7 . = T o r r <  s. =  Pur  
m a n d a d o  de S. S.,  J u a n  de Dios ViUo.dada y N a v a i ru .

BIBLIOGRAFIA.
E L  G lobo :  c o s tu m b re s ,  usos y trajes  de ludas las n ac iones ,  se

g úu los docum en tos  mas a u té n t ic a s ,  los viajes m as re< ien~  
tes y  varios m ate r ia les  inéd i to s ,  por  el celebre F edc i ieo  de L a*  
croix. Obra  pintoresca con lám inas  peí fec turnea te i lum inadas  y 
g ran  n ú m ero  de g rabados  en el texto  q u e  r c p te s tn ta u  vistas do 
c iu d a d e s ,  sitios p intorescos £fc.

Se han  pub l icado  las entregas desde la 61 hasta  la 6 4  in 
clusive.

E l  precio de cada  entrega es 4  rs. en M a d r i d  y  Barcelona,
y 5  en las pr incipales l ib re rías  del leino.

Continúa  ab ie r ta  la susciicion  en la l ibre ría  de la S ra .  viu
da  de  Razóla .

T I B R E  C O M E R C I O :  sofismas económicos de  M r .  Fede i ic»
B a s t í» l ,  t raduc idos  y comentados pur  D. Angel Ju s to  P a 

saron y Lastra . '
U n  tomo en 8? francés á 10  rs. vn. en la l ib re ría  de  I» 

l lus t rac iou ,  calle de C a rre ta s .  ■

TEATROSI N S T I T U T O .  A las ocho de la noche.
F unción á beneficio de los Sres.  P a rdo  y G u e r re ro ,
L a  comedia nueva en dos a c to s ,  t i tu la d a

NI ELLA ES ELLA NI EL ES EL 
ó

E L  C A P I T A N  M E N D O Z A .

Se can ta ra  y bailará  con orquesta  el tango am er icano ,
Y el d ispara te  c ó m ic o -b u r le s c o , o r ig ina l  y  n u e v o ,  t i tu la d o

M U S IC A  Y  B A IL E .


